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D E L A P R O V I f i C I A D E L E Ú N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lutgo que loe Sres. Alcaldes 7 Secre
torios reciban loa Dúmeron del BOLETÍK 
q»» correspondan al distrito, dispondrán 
que le fije un ejemplar en el sitio de coa-
tunbre, donde permanecerá hitfta él reci
bo del número uigniente* 

Los Secretarios cuidarán de conserrar 
iet BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su eneuadernaeidn, que debe-
iá teriflearee coda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se auucrite en la Contaduría de la Diputación provineial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre Y quince 
pesetas al nao, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 

Sagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
éndoae sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 

ftaer!¿« 4e peweta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ajustamientos de esta prorincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta «n circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
húmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto IHB que 
sean á instancia de parte no pebre, se inst-rturiín ori-
cifilmcnte, asimismo cualquier «Üunció concerniecte al 
servicio nacional que dimane (le las niipirins; lo de in
terés particular previo el pag-o adelantado de veinte 
céntimos peseta por cada Hiten de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circulnr de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de JOf'ó, en 
cumplimiento al acuerdo de la Piputución de SO de No
viembre de dicho año, y cu^a circular bu sido publi
cada en loe BOLETINES ÜKICIALKS de 20 y 22 de Diciem
bre j a citado, ae abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLKTINKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Oon Alfonso XJII 
(Q. D. Q.)> S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
talud. ! 

De Igual beneficio disfrutan las] 
demás personas de la Augusta Real 
Pandila. 

lOtceta del df» 11 de Mano de 1915.) 

J U N T A PROVINCIAL 
D E L C E N S O E L E C T O R A L 

RELACIÓN de Adjuntos y Suplentes 
de las Mesas electorales, recibi
dos hasta el día de la fecha: 

Astorga 
Distrito 1.0-Secci<5n 1." 

Adjuntos: D. Natalio Manrique 
Giralda y D. Francisco Pérez He
rrero. 

Suplente;: del 1.°, D. Gerardo 
Luengo Prieto, y del 2.°, D. Pedro 
Gutiérrez Blanco. 

Cuec-sta y D. Joeqtifii Fernández 
Pértz. 

Suplentes: del 1.°, D. Ignacio 
González Gonzá'ez, y del 2 ° , don 
Angel González Barrio. 

Brazuelo (única) 
Adjuntos: D. Maltes Mañán Fer

nández y D. Manuel Mañán Gallego 
Suplentes: del 1.°, D. Domingo 

Domínguez Martínez, y del 2.°, don 
Eugenio Donfnguez Martínez. 

Luyego 
Dislrlto 1.° 

Adjuntos: D. Vicente Fuente 
Fuente y D. Francisco Fernández 
Alonso. 

Suplentes: del 1.°, D. Angel Prie
to Otero, y del 2.a, D. Nicancr 
Fuente Flórez. 

Distrito 2.° 
Adjuntos: D. Baltasar Rivera Le

ra y D. Toribio Abajo Lera. 
Suplentes: del 1.°, D. Agustín Ro

mán Dios, y del 2.°, D. José Valde-
rrey Rodríguez. 

San Pedro Bercianos (/¡nica) 
Adjuntos: D. Mariano Martínez 

Castellanos y D. Tomás Mielgo Te 
jedor. 

Suplentes: del 1.°, D. Pío Ferré 
ro Rodríguez, y del 2.°, D. Martín 
Castellanos Sarmiento. 
Palacios de la Valdaerna (única) 

Adjuntos: D. Francisco Castro 
Vega y D. Mariano Cid Pereda. 

Suplentes: del 1.°, D. Aureliano Distrito 1.°—Sección 2.a 

y v V & M l t o " ™ " 3 & M ^ , y , l e l 2 - O D I S Í d 0 r 0 
Suplentes: del 1.a, D.Juan López 

Carrete, y del 2.a, D. Lulslg'esias 
Fariftas. 

Distrito 2.a—Sección 1.a 
Adjuntos: D. Juan Alonso Botas 

y D. Herlberto Granel Carro. 
Suplentes: del 1.a, D. Manuel Zo

tes Pérez, y del 2.a, D. Germán Ya-
nutolo Alonso. 

Distrito 2.a—Sección 2.a 
Adjuntes: D. Francisco Martínez 

Alonso y D. Fidel Alegre Olandía. 
Suplentes: del 1.°, D. Francisco 

Alonso Rcdiíguez, y del 2. ' , D . Ma
gín González Revillo. 

Santiago Mil las (única) 
Adjuntos: D. Antonio Luengo 

Santos Martínez. 
Villamoratiel (única) 

Adjuntos: D. Juan Piñán Martí
nez y D. Jucn Muñoz González. 

Suplentes: del 1.°, D. M'guel 
Martínez SanlBmmlB, y del 2.°, don 
Lesmes Rojo Fernández. 

¡zagre (única) 
Adjuntos: D. Francisco Barrien-

tos Garrido y D. Felipe Be na vides 
Gonzétez. 

Suplentes: del 1.a, D. Valentín 
Puertas Castro, y del 2.°, D. José 
Viuda Pascual. 
Villamartin de D. Sancho (única) 

Adjuntos: D. Daniel Alonso Ro
dríguez y D. Cosme Bartolomé 
González. 

Suplentes: del 1.a, D. Zacarías 

Vllkfañe Villafeñe, y del 2 ° , don 
Robustlano Villafañe Pacho. 

Vil'aseídn (única) 
Adjuntos: D. Juan Ajenjo Martí

nez y D. Andrés Antón Conde. 
Suplentes: del 1.a, D. Frollén Me

dina Lazo, y del 2.a, D. Juan Manuel 
Novoa Antón. 

Galleguillos (úni:ta) 
Adjuntos: D. Gregorio Cerezo Mu-

ñiz y D. Felipe Collantes Bajo. ' 
Suplentes: dell.0, D MiguelTor-

bado Escobar, y del 2.°, D. Facun
do Torbado Espeso. 

Santa Marina del Rey 
Distrito 1.a 

Adjuntos: D. Pedro Mayo Mayo 
y D. Julián Alonso. 

Suplentes: del 1 ° , D. Andrés Ve
ga Sánchez, y del 2.a, D. Francisco 
García Alvarez. 

Distrito 2.a 
Adjuntos: D. Anselmo Fernández 

Gómez y D. Manuel Fernández 
Vega. 

Suplentes: del 1.0,D. Isidoro Gar
cía Sevillano, y del 2.°, D . Inocen
cio Pérez García. 

León 10 de Marzo de 1915.-=El 
Presidente, J o s é Rodríguez. 

OFICINAS D E HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

El Exento. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, trasuda á 
esta Delegación, con f¿cha 26 de 
Febrero último, la Real orden si
guiente: 

<E! Sr. Ministro de Hacienda me 
dice, con esta fecha, lo que sigue: 

tilmo. Sr.: Constituido por Real 
decreto de 29 de Enero último el 
Cuerpo de ing-nleros industriales 
al servicio de la Hacienda pública, 
precisa urgentemente la fermación 
del escalafón resnectlvo, según de
termina el art. 4.° de la mencionada 
Soberana deposición, y atento á 
esta circunstancie; S. M . el Rey 
(Q. D. G ), se ha servido disponer 
que por los Directores generales y 
Dele gados de Hacienda, se remitan 
á esa Subsecretaría, antes del 31 de 
Marzo próximo, las hojas de servi
cios, documentadas, y ¡os certifica

dos de nscimiento de los Ir genleros 
industriales adscritos á ceda Centro 
y Dekgíción; advlrticndo á los inte
resados, caso de que dtseen I» devo
lución d i estas c?rt¡íicadores. que 
deben acompañarles di> copias litera
les para su cote jo. Y coro quiera 
que en r | escalafón de que se trata, 
han de f(gurar tüirbién les Irger.le-
ros industriales que, h .tiendo pres
tado sus servicios profesionales á la 
Hacienda pública, se encuentren ac
tualmente cesar les, y deseen ser in
cluidos en aquél, en este concepto, 
los Delegados de Hacienda deben 
hacer saber, per medio de ios Bole
tines Oficiali s y de los periódicos 
de la localidad, si lo consideran con
veniente, que hallándose en forma
ción el escalafón de Ingenieros in
dustriales al servicio de la Hacienda 
pública, los que se encueniren ce
santes de destinos profesionales ser 
vidos en este Dapartamento ministe
rial, han de remitir á esa Subsecre
taría, por conducto de las Delega-
clones de H clenda, en las provin
cias de su residencia, la documenta
ción señalada anteriormente.=De 
Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos preceden
tes.) 

De la propia Real orden, comuni
cada por el referido Sr. Ministro, lo 
digo á V. S. para su exacto cumpli
miento, encareciéndole la necesidad 
de que no druncrs la remisión á esta 
Subsecretaría, de los documentos 
que se interesan en la Resl orden 
transcrita, singularmente en lo que 
afecta á Ingenieros Ináustriales en 
activo. > 

Lo que se hace público en el pre
sente para conocimiento de os ln-
terefaíos. 

León 5 de Marzo de 1315 = EI 
D -legiílo de Hacienda, Félix de la 
P,a*a. 

| "AYUNTAMIENTOS 
J Alcaldía constitucional de 
\ León 
i EXTR A C T O de los acuerdos toma-
t dos por el Excmo. Ayuntemlento 

y Junta municipal en las sesiones 
ce'ebrrdas en el mes de la fecha: 

Sesión ordinaria del día 2 de D i -
, ciembre 
I Presidencia del 2.° Teniente de 
5 Aictlde. 



í'.u.vxwumr 
Con asistencia de catorce señores 

Concejales ss abrió esta sesión & . 
las diecisiete y treinta y cinco. t 

Se leyó y fué aprtbcdj el teta de : 
la sesiín anterlcr. • 

Quedó enterado el Ayuntamiento ) 
del estado de fondos. ! 
( í S e aprobó una proposición, en la 
que se pide se solicite del Gobierno 
prórroga para terminar el cd'ficlo 
de Escuelas graduadas en la calle de 
Serranos, y que el Sr. Arquitecto 
haga estudio yptoyecto de las obras, 
remitiéndolo á la Corporación. 
EjSe acuerda pase á inforrre de la 
Comisión de Hacienda y Sr. Arqui
tecto, otra proposición r<lativa al 
arriendo, por cuatro años, de las 
aguas y detritus del colector general, 
incluyendo en e! arriendo algunos te
rrenos. 

Se apru¡ ban otras proposiciones 
relativas á la urbanización de varios 
terrenos contiguos i la plaza de San
to Domingo y plaza de Puerta Obispo 

Se acuerda fij?r nueva linea á la 
calle de Las Fuentes, como solicita 
D. Martin Castaño. 

Se acuerda anunciar en el BOLE
TÍN OFICIAL la peticic'n de D.u Her-
tnellnda Garda, relativa á un nkho. 

Se acuerda pase á informe de la 
Comisión de Gobierno, una propo
sición relativa á la reducción de ho
ras del servicio de vigilancia. 

Se acuerda continuar e! contrato 
por dos añes más con la Sociedad de 
Seguros de incendios de cusas de 
León. 

Se acuerda satisfacer á cada Vigi
lante municipal una cantidad Igual 
para uniformes de Invierno y de ve
rano, facultando á la Comisión de 
Gobierno para su resolución. 

Quedó sobre la m?sa el proyecto 
de Reglamento y dictamen de la Co
misión de Beneficencia, en la refor
ma del Cementerio. 

Se acuerda pase á informe de la 
Comisión de Hacienda, mi oficio de 
la Diputación provincial, pidiendo se 
ceda en venta, para la instalación de 
la Granja Agrícola, once hectáreas 
de terreno en El Parque. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y treinta y cinco. 

Sesión ejrlraorJinaria del áfa 5 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de quince señores 

Concejiles se abrió esta sesión á 
las diecisiete y veinte. 

Se dló lectura da la convccitoria, 
que tiene por objeto discutir y apro
bar el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, cubriendo el déficit del 
presupuesto municipal. 

A continuación se dló lectura del 
escrito de la Comisión, en el que se 
fundamentan y razonan los ingresos 
que se calculan al producto de los 
cinco apéndices y modificación de 
ias tarifas siguientes: pesas y medi
rlas, modificación de la tarif i 2.", 
epigraf : 3 0, ocupación de la vía pú
blica por vecinos y f irasteros; apén
dice núm. 2, modificación de la ta-
rif J 8.a, servicios y terrenos del Ce
menterio; gravamen en las licencias 
de caza y pesca; arbitrio sobre las 
fachadas na revocadas, arrenda
miento de los detritus del colector; 
gravamen sobre las bajadas de agua; 
gravamen sobre la extracción de are
na de las márgenes de los ríos, si es 
lego! (apéndice 3.°, modificación de 
la tarifa 9.3), se discutieron los apén
dices y modificaciones, y fueron 
aprobados, y se ¿cuerda se estudien 

los p'i-gJS de condiciones para el 
arriendo de algunos servicios. 

Se aprobó una modificación de ca
tegoría de la; calles, quedando apro
bado el presupuesto municipal para 
el año de '.915. cuyos ingresos as
cienden á 57I.5C8 pesetas y 61 cén
timos, y los gistos á la misma can
tidad. 

Se acuerda que se cumpla lo dis
puesto en e) art. 146 de la Ley. 

Se levantó la sesión á las dieciocho 
y cuarenta. 

Sesión del día 9 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de dieciséis seño

res Concejales se abre esta sesión 
A las diecisiete y doce. 

Se leyó y f-.!é aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se nprobó el R' g'amento para el 
servicio de los Cementerios, y que 
se esludie la construcción de uno 
nuevo en el arrabal del Puente del 
Castro. 

Se concede un mes de licencia al 
Sr. Insp. ctor Veterinario Jí.fe. 

Se leyó una instancia de D. An
gel Santos, en la que solicita se 
le nombre auxiliar honorario del Ins
pector Veterl larlo del Matadero, y 
se acuerda que puede asistir al Ma
tadero cemo otro cualquier Veteri
nario. 

Se levan' ó la sesión i las dieciocho 
y diecinueve. 

Sesión ordinaria del dia 16 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de dieciséis seño

res Concejales se abrió esta sesión 
á las diecisiete y dieciocho. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Q tedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Quedó enterada 1* Corporación de 
haber sido aprobada por la excelen
tísima Diputación, la reforma d; l 
art. 98 de las Ordenanzas municipa
les. 

Se aprueban los gistos hachos en 
material del servicio de limpieza, en 
el mes de Octubre. 

S : acuerdai^vailos pagos con car
go á sus capítulos. 

Se leyó una relación de los g istos 
hechos en el Teatro, que remite el 
A-rendatario al Sr. Comisario, y se 
acuerda pagar lo invertido en un ta
blero. 

Se 'cuerda el cobijado del regue
ro de la calle de la Torre, y el de un 
trozo del mismo A la saüta de la 
Colegidla; siendo aprobadas su pro
yecto y presupuesto. 

Se autoriza la reforma de una 
puerta en una casa de la calle de 
Mansilla. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Policía y Obras, en el que se 
dice estaba autorizado el derribj de 
la tapia del Convento de Padres Ca
puchinos, y medición y valoración 
de los terrenos sobrantes para la vía 
pública. 

Como propone el Sr. Comisarlo 
de paseos, se acuerda la venta de al
gunos árboles. 

Se acuerda la construcción de un 
pilón para el artesiano del Puente el 
Castro, y la de un lavadero. 

Se aprueba la forma en que se han 
de redimir los foros. 

Sa acuerda que los Porteros y V i 
gilantes perciban para trajes de In
vierno y de Verano, las cantidades 

que propone la Comisión de Gobier
no, y que el J?fe recibí '.00 pesetas 
para t i de invierno, y 50 para el de 
verano. 

Se aprueba la modificación que se 
propone en las horas de servicio de 
los Vigilantes municipales. 

Se acuerda autorizar al Sr. Alcal
de para que, en unión de la Comi
sión de Obras y Sr. A-quitecto. pue
da invertir en t r bajos de invierno 
las 1.652 pesetas, procedentes del 
donativo del Sr. Silazar. 

í Se aprueba una proposición para 
la Venta de solares, y que las Comi
siones de Obras y H iciendi, con el 
Sr. Arq iiiecto, h'gan un estudio de 
los te. renos que se pueden Vender. 

! Se leyó una instancia del Médico 
municipal. D Isaac B i buena, pidien
do se le • bonen los h»b¿res deven-
g-idos durante su suspensión; se 
acuerda que pase á informe de la 
Comisión de Beneficencia, para pro
poner al Excmo. Ayuntamiento lo 
que crea que proecdj en este caso. 

No híbiendo más asuntos de qué 
' tratar, se levantó la sesión á las Vein

te y diednUiVe. 

Sesión ordinaria del dia 26 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de dlecHéls seño

res Concejales, se abrió esta sesión 
A Ins diecisiete y quince. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. o 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Quedó enterada la Corporación 
de un oficio del limo. Sr. Presidente 
de la Junta de Obras de la Catedral, 
rotativo A terrenos para la vía pú
blica. 

S? acuerda satisfacer A D. Isaac 
Balbuena, Mélico municipal, el Im
porte díi sueldo durante el tiempo 
que estuvo suspenso del empleo. 

Pds¡i A informe d-íl Comisario del 
Matadero é Inspector Veterinario, 
una proposición, en la que se pide la 
construcción de casetas en el refe
rido Matadero para i n f l a r las trl-
plcallerfas. 

Vuelve A la Comisión de Ensan
cha una Instancia de D. Francisco 
AlfjgMTie, q'ie sollciti cerrar un so
lar y colocar una tubería con aco-

i metida A la alcantarilla de la calle de 
Ordeño II. 

Se desaprueba un informe de la 
Comisión de Hacienda, denegmdo 
una gratificación para el encargado 
del alumbrado de ios paseos. 

Pasa i estudio de los Sres. Síndi
cos, para su informe, una Instancia 
del contratista de la Casa de Co
rreos, que pide se le abonen las 
anualidades de las obras hechas en 
ei referido edificio. 

Se acuerda contestar al Sr. Presi
dente de la Diputación que para ce
der los terrenos del Parque para 
Granja Agrícola, es preciso que por 
el Ingeniero Jefe Agronómico de la 
provincia y el Arquitecto municipal, 
se señalen y tasen referidos terre
nos, y hacienda constar que siempre 
que la Diputación utilice los de una 
tuerta en este sitio, de la que es pro
pietaria. 

Se acuerda celebrar concurso para 
continuar la perforación del artesia
no de ta Piaza Mayor. 

Vuelve A la Comisión de Obrase) 
proyecto y presupuesto del cobija
miento del reguero de los Quiñones. 

Se acuerda devolver A D. Antonio 
Tortees, la fianza que tiene prestada 

como contratista de las obras de la 
calle del Instituto. 

Se autoriza á D. Fernando Chica-
rro para colocar un clerr» metálico 
en una casa de ta calle ds P.aterlas. 

Ss aprueba lo Invertido en obras 
por administración en tos meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre, 
por pesetas 1.371,76. 

Se acuerda anunciar por término 
de ocho días, la plaza de Conserje 
sepulturero del Cementerio. 

Ss aprueba una proposición de la 
Comisión de Policía y Obras, relati
va A obras que se han de tj ¡catar 
por trabajos de invierno. 

Se levinta la sesión A ias veinte y 
diecisiete. 

Stsión del día 30 
Presidencia del Sr. Alcaide. 
Con asistencia de diez Sres. Con-

cejüles se ub. ió esta sesión á las die
cisiete y Veintinueve. 

Se leyó y fué apn. b ida el neta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fendos. 

Se leyó un oficio del Jefa de la 
Sección de Pósitos de la provincia, 
transcribiendo olro del Excmo. se
ñor Delegado R?gii> de Pósitos, en 
el que se ordena cese la Comisión 
respectiva en ia administración del 
EUabiecimlento, y nombrando una 
Jmta encargada de ello; y leído el 
Informe de la Comisión, en e! que se 
propone se reclame de tal resolu
ción, se acuerda asi. 

Se aprobó la lista de mayores con -
tribuyentes, en nú-nero cuádruple al 
de Concej ¡Ies, para la eiecdón de 
compromisarios para Sanadores, y 
que se exponga al púb ico. 

Se aprobó la subasta de la venta 
de arboles, üdj'idicándose A D. Am
brosio Gutiérrez. 

Se aprueba una proposición rela
tiva A la adquisición de Impermea
bles para los obreros que se dedi
can A la limpieza de alcantarillas y 
varillas necesarias para este servicio 

Ss acuerdan Varios pagos con car
go A sus capítulos. 

Se leyó el informe de la Comisión 
de Ensanche en el acto de la reunión 
celebrada el di a 7 del corrien e, pro-

] poniendo-se suspenda ia apertura 
j legil de la calle del Ensancha, que 
) linda por el Norte con la calie de 
( Fajeros, y por el Sur con la de Or-
) doño 11, y se acuerda que la Comí-
i- sión gestione el asunto con los pro-
{ pletarlos, 
I Ss acuerda autorizar A D. Fran-
j cisco A fig ime para cerrar el solar 
j en que construys un chalet, y aco-
I meter á la alcantarília de (a calle de 
: Ordoño II. 
¡ Qjedó la Corporación enterada 
1 del informe de la Comisión especial 
j de Ag jas, y se aprueba la cuanta de 
j gastos hechis, y se acuerda autori

zará la Comisión para que continúe 
] los trebejos. 
i Pasa á Informe de la Comisión de 
\ Obras la instHndi del contratista del 
• Mercado de Abastos, en la que re-
j clama la devolución de la fianza. 
! Se concede nn mes de licencia al 
. Concejil Sr R . bles. 
\ Se levantó la sesión A tas dieci-
; nueve y treinta y dos. 

I JUNTA MUNICIPAL 
1 Sesión del d ía 22 , continua • 
\ da e l 2 3 
\ Presidencia del Sr. Alcalde. 

Con asistencia de catorce señores 



Vccales Concejiles, y ocho señores 
contribuyentes, Vocales también, se 
abrió esta sesión á las dieciséis y 
cincuenta y cuatro. 

Se aprobó el RCIH de la última se
sión que celebró la Junta, 

Se leyó la convocatoria, que tiene 
por objeto discutir y aprobar el pre
supuesto municipal para el año de 
19¡5. 

Se discutió el presupuesto de In
gresos, uno por uno los capítulos, y 
fué aprobado. 

Se discutió asimismo el presu
puesto de gislos en la misma forma, 
y fué aprob-ido también. 

Se acuerda enjugar el déficit que 
resulta, aum-hUndo la cantidad ne
cesaria en eventuales, quedando así 
aprobado el presupuesto municipal 
pata 1915; cuyos !i g'esos ascien
den á U suma de 533.293 pesetas y 
47 céntimos, y ios gustos á la misma 
cantidad, y se acuerda se cumplan 
con él las fomaMudM leg iles. 

Se levantó la s¡sión, continuada á 
las veinte. 

Cuyo extracto se co.itrae á las ac
ias originales á que me remito. 

León 31 de Diciembre de 1914.= 
El Secretarlo. J >sé D^tas Prieto. 

t Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión de 5 de Febrero de 
1915.=A:Hobad'): Remítase al Go
bierno civil de provincia para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL. = 
G.a Lomas.—P. A. del E A : José 
Datas Prieto, Secretario.» 

JUZGADOS 

Don Eugenio Blanco Abeüa. Juez 
de Initruccióvi de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á D. Manuel Casado 
Castro, vecino de Caidelas, y cuyo 
actual paradero se Ig terj, á fin de 
que en el término de diez días com
parezca ante este Juzg ¡do á prestir 
declaración en causa que se instru
ye por incendio de un vngón del fe
rrocarril en la Estación da esta ciu
dad; apercibido q ie si no lo v riflca, 
le parará el perjuicio A que htiblere 
lugar. 

Dado en León i 20 de Febrero de 
1915. =Eug'. nio B!anco.=Ei Secre
tarlo, Germán Hernández. 

Cédula de citación 
Por resolución del Sr. Juez de Ins

trucción de este oartido, en carta-or
den de la Audiencia, referente á cau
sa sobre disparo y lesiones, contra 
Cerardo Rueda, se h i acordado ci
tar por medio de la presenteá ¡os tes-
tigis, de ignorado paradero, Anas
tasio Domínguez y Julio Rueda, pa
ra que el día 15 del actual y hora de 
las diez de la mañana, comparez
can anta la Audiencia provincial de 
esta ciudad, í fin de que asistan al 
juicio oral. 

León 9 de Marzo de 19l5.=Anto-
nio de Paz. 

Reguera Amáiz (Ar-g?)),-domici
liado últimamente en Sotlllos (Rli-
ño), comparecerá ante la Audiencia 
provincial de L?ón el dfa 24 del ac
tual, á lus diez de la mañana, para 
asistir cerno testigo á las sesiones 
del juicio oral en causa por disparo 
de arma d? fuego, contra Leoncio 
Fernández Flórez, Vecino de O leros 

L-, Vedlla 9 de Marzo de 191'5.= 
El Secretorio, Emilio M . * Solls. 

GonzSlez Calvo (Segundo), domi
ciliado últlm. mente en Toreno, com-
parect rá en téi mino de diez dias an
te este Juzg ido de instrucción, para 
serle ofrecido el procedlmfrnlo en 
causa que se iii; truye por suplanta
ción di- firmas, con el núm. 124, de 
1913; apercibiéndole que de no veri
ficarlo, se dará al referido sumarlo 
el curso coriespondfente. 

Dado en Ponkrrada á 2 f d e Fe
brero de 1915 =Aiberto Paz.=EI , 
Secretario judicial, Primitivo Cubero , 

B'anco Barrelro (Sintos). Avelina i 
y (Manuelr), domiciliados última- j 
mente e ti Argayo Municipio de Pára- ; 
mo del Sil . en esle partido, hoy en s 
Ignorado paradero, comparecerán en 
termino de diez dias ante este Juz
gado de Instrucción, para serles 
ofrecido el procedimiento en . causa 
núm. 87,<¡e 1914, porf.lsedadendo-
ctimento privado, Instruida por este 
Juzgado rtf .'rido á virtud de denun
cia d¿ Francisco Blanco Barrelro. 

Dado en Ponf .;rrada á 17 de Fe
brero de t9!5.=»A'berto Pez=EI 
Secretario judicial, Primitivo Cubero 

Fernández Rubio (Francisco) (>!) 
Patones, <fe 44 años, soltero, natu
ral de Salinas i-;-. Pisuerg i , Vecino de 
Sebero, domiciliado ú'tlmamente en 
Vülaverde, hiji de Florentino y Jua
na, comparecerá ante el J izgado de 
Instrucción de Riaflo dentro del tér
mino de diez dias, con el fin de cons
tituirse en prisión provisional, acor
dada en causa que se le sigue por 
Infracción da la ley de Pesca; bajo 
apercibimiento do ser declarado re
belde. 

Riaño 18 de Febrero de 1915.= 
Féilx Tej-ida. 

Suárez Gírela (Cefertno), natural 
de Madrid, soltero, minero, de 27 
años, hijo d i Manuel y Leonor, do
miciliado Ultimamente en Tlneo, pa
rroquia de Calieras, procesado por 
estafa á la Compañía del f errocarril 
del Norte de España, al Viajar sin bi
llete, comparecerá en este Juzgado 
de instrucción de Aitorga, cárcel 
pública, bajos, á practicar Varias di
ligencias; baja apercibimiento que de 
no hace; lo, será d, durado rebelde. 

Astorga 24 de Febrero da 1915.= 
El Secretario judicial, juan Fernán
dez Ig esias. 

' Blanco,sin otro apellido, (Manuel), 
de 13 años de edad, h jo de Dionisia 
y padre desconocido, soltero, jorna
lero, domiciliado ú.timsmcnte en 
Quiiós, procesado en causa por le
siones, comparecerá tinte eljüzgida ¡ 
de Instrucción de Vlllaf.anca del i 
Blerzo, en término de diez dias, i \ 
los efectos de carta-orden de la Su- ; 
perloridad; bajo apercibimiento de : 
que si no lo verifica, será declarado 
rt b. Ide y Is parará el correspondían • <j 
te perjuicio. 

Dado en Villofranca del Blerzo y 
Febrero 21 de l¡>.'5.=A. Ricardo 
lbarra.=D. S. O., Luis F . Rey. 

Don Angel Ricardo (barra García, 
Juez de instrucción de e¿te partí-
tido. 
H»go sabsr: Que en este Juzg ido, 

y con el núm. 101 de orden, en el año 
último, se sigue sumarlo por hurto 
de varias prendas 6 la vecina de esta 
Villa, Cándida Arlas Celdohal, ta no
ctli del 22 al 23 de Diciembre retro
próximo, en el que acordé citar al 

autor del hechs que unas Veces dice 
se llama Manuel y otras Baldomcro, 
siendo de unos 40 años de edad, es
tatura rcg'i'ar, grueso, barba recor
tada y rubia; viste ch queta de pana 
negra, pantalón de bombacho y go
rra de visera, á fin de q ie comparez
ca ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez dias, prra ser olio, é 
Intereso á todas las autoridades y á 
sus i gantes, la detención de dicho 
sujeto, el cual será puesto á mi dis
posición en la cárcel de este partido. 

Y para que lo acordado tcngi af ec
to, se expide el presente en Vflla-
f'anca del Bierzo y Febrero 24 de 
19 ' i5.=A. Ricardo lbarra.=D.S O-, ' 
Luis F. Rey. j 

Don Alberto Paz y Mateos, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponfermáa i 
H;.gi saber: Que ha fallecido el 

Procurador que fué d i este Juzgv 1 
do, D. Daniel Rivera Fernández, ' 
para que en el término de seis me
ses, contados desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OPI-
CIAI- de esta provincia, puedan h i -
cerse las reclamaciones q ie contra ' 
él hubiere, á efectos da la deVolu- ] 
clón de la fianza. j 

Dado en Pt nferrsda á 26 de Fe- ' 
brero de 1915.=AlbHrto Paz.=EI 
Secretario judicial, Primitivo Cubero 

Don Ang»l Ricardo (barra y Garda, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido. 
A medio del presente, se hace sa

ber por tercera y última wz, el fa
llecimiento (ib iritn t;.to de Luc i a 
Abella Aballa, de 78 años de edad, 
natural y vecina d - Villasumil, Ayun
tamiento de ' 'andín, en este partido 
judicial. Era hija legítima de D. Lino 
Abella y D." Mafia Abella, ambos 
difuntos, y naturales del expresado 
Villasumil; estaba viuda de D. José 
Mogenas. natural de San Crlmente 
de Iblas, habiendo ocurrido el falle
cimiento el 7 de Diciembre de 1911. 

Y para que quienes se creyeren 
con derecho á la h »rencla de dicha 
causante, comparezcan ante este 
Juzgido, en el término de dos meses, 
para justificar aquél, bajo aperci
bimiento de q le en otro caso se di-
clarará dlch i herencia Vacante, se 
publica este edicto. 

Dado en Vlllf.f anca del Blerzo i 
26 de Febrero de 1915. =TA. Ricardo 
(barra. = D . S. O., LuIsF. Rey. 

Cédula de cilación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Jaez de Instrucción d.í esta par
tido, en proviiencia del día J-' hoy, 
recaída en el sun; -rio criminal que 
se instruyó en este Jujg ido por alte
ración de lindas de una finca rústica, 
sita en el término de L iguna DaUa, 
y sitio conecido por San Martlno, 
de la propiedad de Gregorio Berión 
Martínez Vecino del expresado í,a-
gana Da'g?. se dia a! rrvietido denun
ciante y perjudicado, G tgorlo Ber-
jón Martínez, Vücino de predlcho 
Laguna Ddlgi. que SÍ: ausentó á pa
radero ignorado, para qae en el tér
mino de diez días comparezca en la 
sala de audiend:) de <-st-? Juzg ido 
de Instrucción, y hora de las diez de 
su mañana, á fin de recibirle decla
ración y predicar la diligencia pre
ceptuada por el r.rt. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento crlmlmil; con aperci
bimiento deque si no lo Verifica, le 

parará el perjui:io á que tenga lu
gar en derecho. 

La Bañeza '¿5 d; Febrero de 1915. 
El Secretario judicial, Arsenlo Fer
nández de Cabo. 

Don José María de Santiago Castre-
sana, Juez de primera instancia 
de este partido de Valencia de 
Donjuán. 
Por el presente se hace saber: 

Que para dar cumplimiento á lo 
acordado en exhorto del Juzgado de 
primera instancia de Líón, prece
dente de autos ejecutli'os que en el 
mismo se slg'ien. promovidos por el 
Procurador O Nicanor López, en 
nombre d il Sr D:rector del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorro* de 
León, contra D. E'odlo Fernández 
Martínez, vecino de Vaid>:ras, sobre 
reclamación de cuatro mil seiscien
tas cincuenta y cuatro pesetas, cos
tas y g'.stos, se acordó en providen
cia de hoy, Vender en pública subas
ta, que s^ celt brará en la sala de au
diencia de este Juzg do, el dfa vein
ticuatro de los corrientes, á las on
ce, los bienes siguientes: 

Ptas.Cts. 

1. ° Una tierra, en tér
mino de Valderas, ds Vein
tiocho áreas y o:ho cer.tl-
áreas,próximamente, ni pa
go de calles de la Taza, 
que llndi O'i-ntr:. tierra de 
herederos d? D. Val -rlano 
Martínez; MedicdU, otra 
deD "Ju taFcrnándeziPo-
nienle otra d« li'rederos 
de Manuel Mirtínez y 
Norte, otra del señor de 
Tordesillas; tcsaúa en cua-. 
renta y cinco pesetas. . . 45 » 

2. " Otra tierra, en el 
misma término, y pago 
senda de la liebre, de¡ una 
hectárea, noventa y seis 
áreas y cincuenta y seis 
centiáreas, qae linda al 
Oriente, tierra d:; VWafa-
ñe;MedlodK otra de P. blo 
Rodríguez; Poníante, otra 
de h¿rederos de Hilario 
Fermoso. y Norte, otra de 
Claudio de Juan; tasada en 
trescientas quince pesetas. 315 > 

3 ° Otra, en el mismo 
término, y pago de! Aivari-
te, de una hecUrea, doce 
áreas, y treinta y (ios centi
áreas próximementr: linda 
Orlente, con tierra y senda 
de Eusebio González; Me
diodía, otra de Ailc-ito Ro
dríguez; P.inknt-\ c trn de 
Donato Alonso, y Norte, 
otra de Cayetano Ortrgí ; 
tasada en tresetentas pe
setas 300 > 

4.° Otra, en el mismo 
término, y ppgo ds la ala
meda de Nico'asB snco.de 
ochenta y seis áreas y cin
cuenta y ocho centiáreas: 
I nda Orlente, con majuelo 
de Genaro Garcí •; Medio
día, con dicha a ameda; 
Ponbnte, tierra ¿a Faus
tino Gírela, y N^rte, otra 
de Gregorio Eiiébanez; ta
sada en ciento ctrarenta 
ysi / te pesetaj cincuenta 
céntimos 147 50 

5 0 Otra, en el mismo 
término, y pago de regue
ra Fuente la Muía, de dos 
hectáreas, cinco áreas y 



noventa y dos centláreas: 
linda Oriente, con tleira de 
herederos de Juan Esléba-
nez; Mediodía, reguero de 
Valpatls; Poniente, tierra 
de herederos de Eugenia 
Quijada, y Norte, tierra de 
Martina Prieto; tasada en 
trescientas treinta pesetas, oaü > 

6. ° Otra tierra, en el 
mismo término, y pago de 
camino de Rloseco, de tres 
hectáreas, treinta y seis 
áreas y noventa y seis cen
tláreas: linda Oriente, otra 
de herederos de Santiago 
León Fernández; Medio* 
día, con dicho camino; Po
niente, senda del Cristo, y 
Norte, tierra de herederos 
deTiburcio Dí¿z; tasada 
en quinientas cincuenta y 
dnco pesetas S55 » 

7. ° Otra tierra, en el 
mismo término, y pago de 
carretera de Villanueva, di
vidida por ésta, de dos hec
táreas, ochenta ¿reas y 
ochenta centláreas: linda 
Orlente, con tierra de Tor-
deslllas; Mediodía, herede
ros de Eust t>lo González; 
Poniente, camino de Villa-
nueva, y Norte,tierra de Az-
cárate; tasada en cuatro
cientas cincuenta pesetas.. 450 > 

8. ° Olra tierra, en el 
mismo término, y pngo de! 
charco, de una hectárea, 
sesenta seis ¿rens y cator
ce centláreas: linda Orien
te, con tierra del Seminario 
deValderas; Mediodía, et 
mismo; Poniente, tierra de 
Gregorio Velado, y Norte, 
otra de Benito Várela; ta
sada en doscientas sesenta 
y seis pesetas veinticinco 
céntimos 266 25 

9. ° Otra, en el mismo 
término, y pago del camino 
de Villanueva, de una hec
tárea, doce áreas y treinta 
y dos centláreas: l inda 
Oriente, con dicho camino; 
Mediodía, tkrra de Pedro 
Pablo; Poniente, otra de 
herederos de Gumersindo 
Pastor.y Norte,otra de Pe
dro Carpintero; tasada en 
ciento ochenta pesetas. . 180 > 

10. Otra, en el mismo 
término, y p¡ go de Carre-
Msjiotg', de noventa y cin
co áreas y noventa y cua
tro centláreas: linda Orlen-
te, tierra de D. Francisco 
Burór; Mediodía, otra de 
Genero Garda; Poniente, 
otra de Ignecio Casado, y 
Norte, otra de D " Leoncia 
Alonso; tasada en cien pe
setas. . . . . . . . ICO : 

11. Otra tierra, en el 
mismo término, y p¡ go de 
Rastrapc jas, de una hectá
rea, noventa y cuatro 
área; y veintidós centláreas: 
linda Criftr.te. con otra del 
Semlnariode Valderas; Me
diodía, ( tta de Pedro Gon
zález; Poniente, otra del 
Seminario de Valderas. y 
Norte, otra de Alejandro 
Rodríguez; tasada en dos
cientas roventa y tres pe
setas y setenta y cinco cén-

Ptas. Cts. Ptas. Cts. 

timos 293 75 
12. Otra, en el mismo 

término, y pago de Rastra 
pajas, 4e treinta y siete 
áreas y cuarenta y cuatro 
centláreas: linda Oriente y 
Norte, con tierra de here
deros de Julián Ovejero; 
Mediodía, otra de herede
ros de Ciríaco Vázquez, y 
Poniente, otra de Simón 
Cuende; tasada en ciento 

; seis pesetas y veinticinco 
[ céntimos 106 25 

13. Otra, en el mis-
! mo, y pego de Raitrapa-
i jas, de vdntlocha ¿reas 

y ocho centláreas: linda 
, Oriente, con tierra de don 
¡ Francisco Bi rón; Medlo-
l día, otra de herederos de 
- Andrés González; Ponien

te, otra de D. Isaac Mori
lla, y Norte, otra de here
deros de Ciríaco Vázquez; 
tasada en setenta y cinco 
pesetas 75 • 

14. Una viña, hoy ma
juelo, al p; go de Cuestas-
buenas, de circo hectá
reas, sesenta y un áreas y 
sesenta centiíreas: linda 
Oriente, viña de herederos 
de Juan Estébanez; Medio
día, los mismos y de Timo
teo Estrada; Poniente, otra 
de Diego Modino, y Norte, 
tierra de Francisco López; 
tasada en dos mil ocho
cientas cincuenta pesetas. 2.850 > 

15. La tercera parte de 
una casa, más la mitad de 
otra tercera parte deiamls-
ma. sita en Valderas, calle 
de Los Arlas, sin número: 
linda Izquierda entrando, 
con la tercera parte de la 
misma casa, propiedad que 
fué de D. Maxlmiano Alon
so, hoy de D. Emilio Fer
nández; derecha, casa de 
D. Benito Várela, y espal
da, con corral de la mis
ma casa, propiedad de don 
Maxlmiano Alonso; se com
pone de plnnta baja, prin
cipal, construida de tierra 
con fachada de ladrillo, cu
bierta de ttja; mide once 
metros de frente 6 fachada 
y veintiséis de fondo, ó 
sean doscientos c< tienta y 
seis metros cuadrados pró
ximamente; tasada en tres 
mil pesetas. . , . . .3.000 > 

tos quince =>José M . de Santiago. 
El Secreter lo judicial, Manuel Gar
cía Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Total 9.015 75 

Lo que se tuce público por medio 
del presente para que los que deseen 
tomar parte en la subasta Indicada, 
concurran en el local, día y hora ex
presados, siendo de necesidad para 
tomar parte en la mis-ma, consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez per dentó de la ta-
scción de los bienes que son objeto 
de ella, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras paites de la tasación dada A los 
mismos; haciéndese constar que no 
existen títulos de propiedad, que 
habrán de suplirse por cuenta de los 
rematantes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
primero de Maizo de mU noVecien-

Juzgado de instrucción permanen
te de causas ae l a 7." Región 
Arlas González (Angel), h'lo de 

Sllverlo y Juana, natural de Roda-
nillo, Ayuntamiento de Bembbre, 

tartido de Ponferrada, provincia de 
eón,de estado soltero, de prc fesión 

jornalero. dé 22 años, destinado por la 
CajadeRecluta de Astorga.núm. 93, 
al Regimiento Cazadores de Atcán- -
tara, 14 de Caballería, en Melllla, 
habiendo faltado á la última con
centración para su de tiro á Cuer- ' 
po, domicil iado ú'tlmatrente en 
Bembbre, provincia de L?ón, pro- • 
cesado por la falta grave de primera : 
deserción, comparecerá en término ' 
de treinta días ante el Comandante 
Juez instructor permanente de cau- ' 
sasdel»7.,,Regldn,D.JcaqulnRodil- ; 
guez Taribó, residente en esta pía- '; 
zn; bajo apercibimiento que de no : 
efectuarlo, será declarado rebelde. • 

Valladolld 20 de Febrero de 1915. 
E l Comandante Juez Instructor, ' 
Joaquín Rodríguez. | 

García García (Nlcolá»), hijo de ! 
Agapito y de Paula, natural de ' 
León, Ayuntamiento de Idem, prc- ; 
vincla de León, estado soltero, de ' 
21 años de edad, cuyas señas par- ' 
ticulares se ignoran, procesado por : 
faltar á concentración, comparecerá j 
en el plazo de treinta días ante el ¡ 
primer Teniente del Regimiento de i 
Infantería de Burgos, núm. 36, de '. 
guarnición en León, Juez instructor, 
U . Francisco García Vera; bajo i 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 1 

Dado en León á 20 de Febrero de 
1915.=Franclsco Garda. 

González del Ron Alonso (Pedro), 
hijo de Teodoro y de Florentina, na
tural de Bcñar, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, estado sol
tero, profesión comerciante, de 21 
años de edad y de 1,655 metros de 
estatura, cuyas señas partlcu'ares 
se ignoran, domiciliado últimamente 
en México, procesado por faltar á 
concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el primer 
Teniente del Regimiento de Infante-
rid de Burgos, núm. 56, de guarni
ción en León, Jutz instructor, don 

, Francisco García; bajo apercibimleu-
' to de ser declarado rebelde. 
1 Dado en León á 20 de Febrero de 

ISIS.-'Franclsco Garda. 

Don Ignacio Cámara Valfejo, Sindi
co del concurso de acreedores 
voluntario, presentado por D.nAn-
tonia Sánch-z Garrido, vecina de 
Valencia de Don Juan. 
Hí go s&bcr: Que para p?go de los 

créditos rcconccldos contra la con
cursada, se vendan en segunda y 
pública subastn, con ía rebaja del 
25 por 100, los llenes siguientes, 
como propios de ¡a D 1 Antonia: 

1." Una t'erra. á Carre-Mayor-
gn, hace una f.-.mg.i Igual á 28 

j áreas y 11 centláreu;: linda Orlen-
\ te, de Tomás Cobos, hoy Ciríaco 

Delgado; Norte, carretera de Ma-
yorg?; Poniente, Juan Martínez, y 

Sur. Manuel Lumbreras; Usada en 
144,70 pesetas. 

2 ° Otra, á V:ldemujer muerta, 
de 4 fjregis, Igual á una hectárea, 
15 áreas y 44 centiárees: 'inda Orlen-
te, Pedro Ber jón; Poniente. Catalina 
Berjín; Sur, Guillermo Garrido, y 
Norte, herederos de Santiago Pérez; 
tasada en 423 85 pesetas. 

3. ° Otra, al camino de los junca
les, haré una fanega y 4 celen.ines» 
igual á 37 áreas y 48 centláreas: lin
da Poniente, Ramona Millán; Norte, 
Martin Garrido, y Mediodía, Msteo 
Gallego; tasada en 159 65 pésetes. 

4. " Otra, al camino de Pajares, 
de2fanegas, igualé 56áreas y 22 
centláreas: llndaMediodfaJoséMar-
tlnez; Orlente, carrett ra; Norte, Je
rónimo G reía, y Poniente, camino 
de Pajares; tasada en 183,05 pesetas 

5. " Otra, á Carre-Alcuetas, de 
11 heminas. igual á una hectárea, 3-
áreas y 7 centláreas: linda O.-icnte, 
tierra de Cea; Poniente, Juan M i 
llán; Sur. camino de Aicuetas, y Nor
te. José Martínez; tasada en 274,45 
pesetas. 

6. " Otra, á Valdemi jer muerta, 
de 5 heminas, igual á 46 áreas y 85 
centláreas: linda Mediodía. Fidel 
Martínez; Orlente, Francisco Mertl-
nez; Norte, Felipe Berjón, y Po
niente. Victorino Merino; tasada en 
174.30 pesetas. 

7. ° Otra, á Valdelapega. de 3, 
heminas, igual á 28 áreas y 11 cen
tláreas: linda Oriente, Valeriano Re
dondo; Poniente, Pablo Sánchez; 
Norte, reguero, y Sur, linderón alto: 
tasada en 89,95 pesetas. 

8. ° Otra, á las Trasechas, hace 
11 heminas y media, igual á una hec
tárea, 7 áreas y 75 Ctntlíreas: linda 
Oriente, herederos de Pedro Berjón; 
Poniente, herederos de D." Ana Ma--
ría Rulz; Sur, Pablo SSnthez, y Nor
te, senda; tasada en 344,80 pesetas.. 

9. ° Otra, á las Cercobas. hace. 
5 heminas. Igual á 46 áreas y 85 cen
tláreas: linda Norte, Felipe Berjón; 
Orlente, Pedro Merino; Poniente, 
D.a Carmen Garcfa, y Sur, D. Ra
món Pallarás; tasada en 149,90 pe
setas. 

10. Una viña, á las Pechugas, 
hace 4 heminas, igual á 37 áreas y 48 
centláreas: linda Oriente, senda; Po
niente, Damián García; Norte, Igna
cio González, y Mediodía, D. Do
mingo Díaz-Cam jHjtasadaen 119,95. 
pesetas. 

11. Olra tierra, al Vential, hace-
3 heminas, Igual á 28 áreas y 11 cen
tláreas: linda Orlente. Elíseo Ortlz; 
Mediodía, Joaquina González; Po
niente, camino, y Norte, Saturio 
Santos; tasada en 104,55 pesetas. 

El remate tendrá lugar en Valen
cia de Den Juan, en la casa consis
torial del Excmo. Ayuntamknto, á 
las doce horas del ¿(a 11 del próxi
mo mes de Abril, no admitiéndose 
posture§ que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y sin 
que los ücltadores consignen previa
mente ante el Síndico, el 10 por 100 
de su importe, conformándose el 
comprador con la titulación existen
te en los autos, y supliendo por su 
cuenta la que faltase. 

León 6 de Marzo da 19l5.=-EI 
Sindico, Ignacio Cámara. 
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